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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTR AN JER A

Día 18 de abril de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPBA T í NI A

L ib ra s  .....................................
D ó la re s  . ...............................
L iras .........................................
F ran cos  su izo» ..................
R e ich s in ark  ...........................
F lorin es  ..................................
Be'lgas .....................................
E scu d os  ..................................
P eso  m oneda lega l ........
C oron a s  suecas ..................
C oron as  noruegas .............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2 ,60 
2 ,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4 ,34

44,60
2,66
2.68
»

226,90

N O T A .— L as d iv isas no cotiza d a s  d e 
berán rem itirse  al In s titu to  E spañol de  
M on ed a  E xtra n jera  en gestión  de cobro .

M IN IST E R IO  DE ASU N TO S E X T E 
R IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Burdeos 
E l señor C ón su l de -E sp a ñ a  en B u r 

deos partic ipa  a este M in is ter io  el fa 
llecim ien to  del español Ign ac io  G ra u  
M a s , natural de C aste llve ll (B arcelona ), 
de 50 años de edad , casado, ocu rrid o  el 
día 24 de feb rero  ú ltim o en el H osp ita l 
Saint Ancír'é.

Consulado de España en La Plata 
(Argentina)

E l S r. C ón su l de E spaña en L a P la 
ta p a rtic ip e  a este M in is ter io  el 'fa lle
cim iento  del español F ra n c isco  M iso liz , 
natural de A r izcú n , B atzán  (P am p lon a ), 
d e  63 años de edad , h ijo  de P e d ro  M a 
ría y  A n ton ia , soltero, o cu rrid o  el d ía 8 
d e  septiem bre de 1942.

E l 'S r. C ón su l d e  E spaña  en L a  P la 
ta p a rtic ip a  a este  M in is ter io  el fa lle 
cim iento  del español M a rce lin o  Z á rn i-  
ca in , de 65 años de edad , so ltero , jo r 
na lero , o cu rrid o  el día 19 de ju n io  ' de 
1942 en  el H osp ita l d e  A lien ad os  « M e l
ch or R o m e r o » . '

S e  carece» de más datos. i

El señor Oónsul de España en la Pla- 
• ta participa & este Ministerio el falle-
' «únierto del español Rozas Ame-

zaga, ocu rrid o  e1 día 10 de agosto  de 
1942 en el pueblo  de C hascom ú s, La P la 
ta (R ep ú b lica  Argent-ina).

S e  carece de más datos.

Copenhague
E l señor M in is tro  de E spaña en C o 

penh ague p a rtic ip a  a este M in ister io  el 
fa llec im ien to  de la española Josefa  M a 
ría S an z A lb e r to , natura l d e  B en ica rló  
(C astellón ), de 55 años d e  ed ad , o cu rr i
do el d ía  11 de m arzo d e l corrien te  año 
en el C on ven to  de Santa T eresa  H elle - 
ru p -C op en h a g u e .

PARQUE CENTRAL DE T R A N SM I
SIONES

E l día 6 de m ayo de 1943, a las d oce  
horas, se ce lebrará  en el loca l que o cu 
pa este P a rq u e , en E i P a rd o  (M a d rid ), 
con cu rso  de carácter u rgen te  pura la 
a d qu is ición  de pilas secas, hasta un im 
porte  de pesetas 1.198.290,' de los tipos 
y  características q u e  se especifican  en 
e l p lieg o  de con d ic ion es  técn icas.

Las p rop os ic ion es  se presentarán  en 
el acto  del con cu rso , en p liegos cerrados, 
exten d id as  en papel se llado de la clase 
sexta.

L o s  p liegos de con d ic ion es  técn icas y 
econ óm ico -leg a les , qu e han de reg ir  en 
este con cu rso , estarán de m an ifiesto , a 
d isp os ic ión  de los con cursantes, tod os  
los días laborables,, de n u eve a trece , en 
la  J e fa tu ra  d e  este  P a rq u e , en  E l 
P a rd o .

E l im p orte  d e  los anuncios será de 
cuenta  de los a d ju d ica ta rios .

El i P a rd o  (M ad rid ), 16 de abril de 
1943.— E l T en ien te  ‘ C oron e l P r im e r  J e 
fe , A g u stín  T e je d o r .
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R E G IO N  AEREA DEL ESTRECHO  

Sección de Obras

A p rob a d o  por el exce len tís im o señor 
M in is tro  del A ire  el p ro y e cto  de « B a 
rriada obrera  para  la  M aestran za  de 
S e v illa » , p or O rd en  de 7 de ju n io  de 

,1941 («B . O . »  del M in is ter io  d e l A ire  
d el 10), declaradas desiertas la p rim e
va y  segun da  subastas ce lebradas el 6 
d© septiem bre y  10 de o ctu b re  d e  194/1, 
a p rob ad o  el p ro y e c to  p arcia l rev isad o  
corresp on d ien te  al m ism o p ro y e c to , c.on 
e l títu lo  « R e d  de d istr ib u ción  d e  aguas», 
p or  un im p orte  de pesetas 764.546,52, 
y  habiendo a p rob ad o  e l In s titu to  N a 
cional de la V iv ie n d a , con  fech a  1 2 'de 
m arzo d© 1943, el corresp on d ien te  p re 
supuesto, de con form id a d N xm  el D e c re 
to del M in is ter io  d e l A ire  d e  21 de fe 
b rero  de 1941 («B . O .»  d e  6 de m arzo), 
y  au torizada  esta, J e fa tu ra  p ara  celebrar 
la subasta  corresp on d ien te ,

Se bao© saber: Que durante veinte 
dfaft naturales, contados a partir de aquel

• J

\ en que se p u b liqu e  este anun cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
Se adm itirán  en esta S e cc ió n  de O b ra s , 
duran te  las horas hábiles de o ficina, p ro 
posicion es para op tar a-1 concur& o-subas- 
ta de las obras al p rin c ip io  reseñadas, 
d eb ien d o  q uedar term inadas las obras en 
u n  p lazo  de seis m eses, a p artir  del d ía  
d e  su com ien zo , y  s ien d o  la fianza p ro 
visional pava p od er  con cu rr ir  a . la su
basta  d e  15.290,93 pesetas* qu© se d e 
p ositará  en la D e le g a c ió n  de H a cien d a , 
S ucursa l d© la C a ja  G en era l d e  D e p ó 
sitos, a d isp os ic ión  d el In stitu to  N a cio 
nal d e  la V iv ie n d a , en m etá lico  o en va 
lores del E sta d o .

E l p ro y e cto  com p leto  estará  d e  m an i
fiesto en la citad a  S e cc ió n  d e  O b ra s  de 
S e v illa , y en M a d rid , en las oficinas del 
In stitu to  N acion a l de la  V iv ie n d a , M a r 
qués de C u b as , 19, en  los d ías y  horas 
hábiles  de oficina.

C ad a  p rop on en te  presentará  dos so
bres cerrados, lacrados y  ru b r ic a d o s : 
u n o , con ten ien do las referen cias técn icas 
y  econ óm icas , cédula p erson a l y  el res
gu ard o de h aber con stitu id o  la fianza 
p rov is ion a l, y  ©1 o tro  sobre, con ten ien do 
las prop osic ion es  econ óm ica s .

L a  apertura  d e  los sobres se verificará  
al d ía s igu ien te  de quedar cerrado . el 
p lazo  d©. a dm isión  d e  p lieg os.

L os  "sobres que con ten gan  las p rop os i
ciones e con óm ica s  de los con cursantes re- 
ohazados se destru irán  ante N o ta rio , 
p roced ién d ose  a co jitin u a c ión  a la aper
tura ante d ich o  N ota rio  d© los sobres 

• restan tes, a d ju d icá n d ose  la  o b ra  a la 
p ro p o s ic ió n  m ás b a ja . D e  e x is tir  igu al
d ad , se d ecid irá  m ed ian te  sorteo .

T erm in a d o  el rem ate , s e 'd e v o lv e rá n  -a 
los lid ia d o re s  los resguardos d e  los d e 
p ós itos  . y  dem ás docu m en tos  presenta 
d os, reten ién d ose op ortu n am en te  el que 
se refiera a la p ro p o s ic ió n  declarada  m ás 
ven ta josa .

E l a d ju d ica ta r io , una v e z  ce rra d o , el 
rem ate, e levará  la  fianza p rov is ion a l á* 
d efin itiv a , la que d eberá  qu ed ar d ep o
sitada d entro  de los  qu in ce  días s igu ien 
tes al de la a d ju d ica c ió n , en la ya  citada  
cu enta , p erd iep d o , en  o tro  caso,' la fian
za p rov is ion a l y  cad u can do la con cesión . 
E n los q u in ce  días p osteriores  d eberá  
otorga r  la corresp on dien te  escritura  para 
form ularse  el con tra to , in cu rrien d o , en 
caso d e  no h a cerlo , én la  p érd id a  to ta l 
d e  la fianza definitiva- d ep osita d a .

E l lic ita d o r  acom pañ ará  a su p ro p o s i
c ió n  la re lación  d e  rem un eraciones m í
nim as, en la form a determ inada ©n el 
a p artad o  a) del R e a l D e cre to -L e y  de 
m arzo  de  1929 («G a ce ta »  del 7). U na vez  
q ue le sea a d ju d ica d a  la o b ía , presen 
tará  ©1 con tra to  d e  tra b a jo  que se ord en a  
en ©1 apartado b) d el m ism o D e c re to -L e y .

Las E m presas, C om pañ ías o  S o c ie d a 
des prop on en tes  están  ob ligadas al cu m 
p lim ien to  del R e a l D ecre to  de 24 de di
ciembre de 1926 («Gaceta» del 29), y 
diaposiciottee posteriores, presentando la#
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certificaciones con  la firm a deb id a m en te  
lega lizada . "

E l con trato  de la  obra  estará exen to  
del §0 por 100 de  los D erech os  R eales  
y  tim bres correspon dien tes (L ey de 19 
d e  abril de 1939). A sim ism o ®el im puesto 
de  pagos al E stado en las certificaciones 
d e  obras gozará  de un 90 por 100 de 
red u cción .

P ara  los p ed idos de m ateriales se ten 
drá  en cuenta  el D ecre to  del 18 de ju 
n io de 1941 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19), que d ice  que los m a
teriales d e  con stru cción  destinados a la 
ed ificac ión  de v iv ien das p roteg id a s  por 
el In stitu to  N acion a l de la V iv ien d a  g o 
zarán de turn o de p re feren cia .

E n  lo no p rev isto  especia lm ente  en 
este anun cio  y  en el p liego  de co n d ic io 
nes ' correspon dien tes se reg irá  p or los 
p recep tos  del R e g la m en to  de C o n tra ta 
ción  A d m in istrativa  en el R a m o  de G u e 
rra , el de A d m in is trac ión  y  C o n ta b ili
dad  de la H acienda  P ú b lica , y  d isp os i
ciones com plem en tarias a am bos.

SeV illa , 8 d e abril de 1943.— E l T e 
niente  C oron e l, J e fe  de la S e cc ió n , M i 
gu el L uanoo C uenca.

M o d e lo  de prop os ic ión

D on  ....-......., vec ino  de  p rov in 
cia de ......... .. . ,  según cédu la  personal nú
m ero  con  residencia  en ............. .
en tera d o  del anun cio  ’ p u b lica do  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía ............. y  de las con dic ion es  y  re
qu isitos  que se ex igen  para la a d ju d ica 
c ió n , en  p ú b lica  subasta , de las obra? 
de con stru cción  de la «B a rria d a  de la 
M aestran za  <}e S ev illa » , se com prom eta  
a. tom ar a su cargo la e je cu c ió n  de las 
m ism as, con  estr ic ta  su je c ió n  a los ex 
p resados requ isitos  y  co n d ic io n e s , por la 
cantidad  d e .. . (aqu í la proposiciónV qup se 
haga, a d v irt ien d o  que será d esechada  t o 
da p rop os ic ión  que no se exp rese  clara - 

jn e n te  la  can tid ad  de pesetas y  cé n ti
m os, escr ita  en  letra , p or  lo  qu e se 

' com p rom ete  el p rop on en te  a la e je cu 
c ión  de  las1 obras, así co m o  toda  aqu e
lla en que se añada alguna cláusula).

. A sim ism o se com p rom ete  a que las re
m uneracion es m ínim as que han de p er
c ib ir  los obreros d e  cada oficio*  y  ca te 
goría em pleados en las obras p or  jorna- 

\ da legal de tra b a jo  y  por horas ex tra 
o rd in a r ia s , no sean in feriores  a los ti
pos fija d os  p o r  las d isp os ic ion es  v ig en 
tes.

(F ech a  y  firm a.)
A la vez , p ero  p or  separado y  a la v is 

ta, d e b e rá  asim ism o presentar el opor-. 
tu n o .resguardo ju stifica tiv o  de haber 
con sign ad o  en la  C aja  G eneral de D e 
pósitos  o  en sus sucursales la cantidad 
q u e ’ se expresa en el anuncio com o fian
za prov is ion a l, en m etá lico  O' en e fe cto s  
de la D eu da  p úb lica  al t ip o  asignado 
p or  las d isp os ic ion es  v ig en tes, en Con- 
oepto  de garantía  para  tom a r p a rte  en  la

subasta, acom p añ an d o al resgu ardo, en 
ú ltim o ca so , la p ó liza  de ad qu is ic ión  de 
d ich os  e f e c t o s ; p ero  en todos los casos 
se d ep osita rá  una cantidad  no in ferior 
al 10 por 100, p recisam en te  en m etá li- 
oo, para responder de la fa lta  de  re in te 
gro d e  los d ocu m en tos  p resentados, si la 
hubiere.

La p rop osic ión  se exten d erá  en papel 
sellado d e  4 ,50  pesetas.

L os que co n cu rra n  a la subasta  debe,^ 
rán acred itar  p rev ia m en te  a  la  ce leb ra 
c ió n  d e  ésta que se ha llan  al corr ien te  
en e l p ago d e l retiro  ob rero , seguro o b l i 
ga torio , a ccidentes del tra b a jo  y  c o n tr i 
b u ción  industria l o  de u tilid a d es.
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R E G I O N  A E R E A  D E L  E S T R E C H O  
S e cc ió n  de O bras

A p ro b a d o  por el Exorno. S r. M in is 
tro del A ire  el p ro y e cto  d e  B arriad a  
O b rera  para la M aestran za  do S ev illa , 
p o r  O rd en  d e  7 de ju n io  de 1941 (« B o 
letín  O fic ia l del M in is ter io  del A ir e »  del 
10), declaradas desiertas la prim era  y 
segunda subastas ce lebrad as el 6 de sep 
tiem b re  y  10 de o ctu b re  d e  1 94 1 , a p ro 
bado el p roy ecto  parcia l rev isad o  co 
rrespond iente  al m ism o p ro y e c to , con  el 
titu lo  «C im e n ta c io n e s» , por un im p o r
te  de pesetas 1.143.113,86, y  hab iendo 
a p rob ad o  el 'I n s t i t u t o  N acional de la 
V iv ie n d a , con  fech a  12 d e  m arzo de 
1943, e !  co rre sp o n d ie n te  p resu p u esto , 
de con form id a d  fo n  el D e cre to  del M i 
n isterio  d e l A ire , de 21 d e . feb rero  de 
1941 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , de 6 de m arzo), y  au torizada  
esta Je fa tu ra  para ce lebrar la subasta 
corresp on dien te .

S e  hace s a b e r : Q u e  duran te  vein te
días naturales, con ta d os  a p artir  de aquel 
en que se p u b liq u e este anun cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  'D E L  E S T A D O ,, 
se adm itirán  en esta S e c c ió n  de O b ra s , 
du ran te  las horas hábiles de o ficin a , p ro 
p osic ion es para op ta r  al con cu rso -su ba s
ta de las obras al p r in c ip io  reseñadas, 
d eb ien d o  quedar term inadas las .obras 
en  un p lazo dp seis, m eses, a p a rtir  del 
d ía  de  su com ien zo , y  s iendo la fian z¿ 
prov is ion a l para, p od er con cu rr ir  a la 
subasta de 22 .862 ,28  p eseta s, que se 
d ep ositará  en la D e le g a c ió n  de IJacien - 
d a , sucursal de la C a ja  G e n e ra l'c ié  D e 
pósitos  a d isp os ic ión  del In s titu to  N a 
cional de la V ivienda-, en m etá lico  o 
en va lores del E sta d o .

E l p roy ecto  com p leto  estará  de m a
n ifiesto en la citada S e cc ió n  cte O b ra s  
/le  S e v illa , y  en M a d r id , en  las o ficinas 
del In stitu to  N a cion a l d e  la V iv ie n d a . 
M arqu és  de C u b as . 19, en los días v 
horas hábiles de o ficin a .

C ada p rop on en te  presentará  dos so
bres cerrados, la cra d os  y  ru bricad os , 
uno, con ten ien d o  las referen cias * té cn i
cas y  econ óm ica s , oédn la  p e i w a l  y  el 
resgu ardo de haber constituido la fianza

p rov is ion a l, y  el o tro  sobre , con ten ien 
d o  las prop osic ion es  econ óm icas.

L a  apertura  de los sobres se ver ifi
cará  al día s igu ien te  de quedar cerrado 
e l p lazo  de adm isión  de p liegos.

L o s  sobres que con ten ga n  las p rop os i
ciones econ óm icas de los concursantes 
rechazados se destru irán  ante  N ota rio , 
p roced ién d ose  a con tin u a c ión  a la aper 
tura ante d ich o  N ota r io , d e  los sobres 
restan tes, a d ju d i c á n d o s e la  obra  a la 
p ro p o s ic ió n  m ás ba ja . D e  ex is tir  igual 
dad , se d ecid irá  m ed iante  sorteo.

T erm in a d o  el rem ate, se d e v o lv e rá n  a 
los Im itadores los resgu ardos de los d e 
p ó s ito s  y dem ás docu m en tos  p resen ta 
d os , reten iéndose  op ortu n a m en te  el que 
se refiera a la  p ro p o s ic ió n  declarada  más 
v en ta josa .

E l a d ju d ica ta rio , una vez  cerra do  el 
rem ate, e levará  la fianza p rov isiona l a 
d e fin itiv a , la que d eberá  quedar d ep osi
tada den tro  de los qu ince  d ías s igu ien 
tes al d e  la a d ju d ica c ió n , en la ya  ci 
tada cu enta , p erd ien d o en o tro  caso, la 
fianza p rov is ion a l, y  cad u can do  la con 
cesión . En los qu ince  d ía s . p osteriores  
d eberá  o torga r la corresp on d ien te  escri
tura para form u larse  el con tra to , in cu 
rr ien do, en caso de n.o hacerlo , en la 
p érd ida  tota l de  la fianza de fin itiva  d e 
p ositada .

E l lic ita d or  acom pañ ará  a su p ro p o s i
c ión  la re la ción  de rem un eraciones m í
n im as, en la form a determ in ada  en  el 
a p arta d o  a) d e l R e a l D e cre to -L e y  de 
m arzo de 1929 («G a ce ta »  del 17). U na 
vez  qu e  le sea a d ju d ica d a  la ob ra , p re 
sentará con tra to  de  T r a b a jo , que se o r 
dena  en el a partado b) d e l m ism o D e 
cre to -L e y .

Las em presas, com pañías o sociedades 
p rop on en tes , están ob liga da s  al cu m p li
m ien to  del R e a l D ecreto  d e  24 d e d i
ciem bre de 1928 («G a c e ta »  del 29), y 
d isp os ic ion es  p osteriores , presentan do las 
certifica cion es , con  la firm a d eb id a m en 
t e  lega liza d a .

E l con tra to  de la ob ra  estará  exen to  
del 90 por 100 d e . los D erech os  R ea les  
y  tim bres corresp on d ien tes  (L ey  de 19 
d e  abril de 1939). A sim ism o el im p u es
to d e  pagos al E stad o en las ce r tifica cio 
nes de O bras  gozará  de un 90 p o r  100 
de red u cción .

P ara  los pediejos de m ateria les se te n 
drá  en cuenta  el D e cre to  del 18 de  ju 
n io  d e  1941 (B O L E T IN  O F I C I A L  Í>EL 
E S T A D O , d e l 1 9 que  d ice que los m a
teria les  d e  con stru cción  d estin ad os  a la 
e d ificación  de v iv ien d as  proteg id as  p or 
el In stitu to  N aciona l de la V iv ie n d a , 
gozarán  d e turn o de p re feren cia .

É n  lo no p rev isto  especia lm ente  en 
est£ anuncio y  en el p liego  de co n d ic io 
nes corresp on d ien tes , se reg irá  p or  los 
p recep tos  del R eg la m en to  de C o n tra ta 
c ión  adm in istrativa  en el R a m o  d e  G u e 
rra, el de A d m in istrac ión  y C o n ta b ili
dad de la Hacienda- 'Pública y  disposi
ciones complementarias a a/mbos*
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Sevilla, 8 de abril de 1943.— E l T e niente
 Coronel Jefe de la Sección , M ’ 

guel Luanco Cuenca.

Modelo de proposición
D on ..., vecino de..., provincia de ..., 

según cédula personal núm ero..., con 
residencia em .., enterado del anuncio p u 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , del d ía ...,*  y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de la Bariada 
Obrera de la Maestranza de Sevilla, .->e 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... (Aquí la 
proposición que &e haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición que 
no exprese claramente la cantidad de 
pesetas y céntimos escrita en letra, por 
lo que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en q u e v se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra 
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
A  la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentar el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos ,o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, en 
concepto de, garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando el resguar
do, en último caso, la póliza de adqu i
sición de dichos efectos, pero en todos 
los casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente en 
m etálico, para responder de la falta de 
reintegro de Los documentos presen^ 
dos, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los qne concurran a la subasta d eb e 
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se "hallan al corriente 
en el pago de! retiro obrero, seguro 
obligatorio, accidentes del trabajo y 
contribución ♦ industrial o de utilidades.

3.192-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Descónoqiéndose el actual domicilio 
d>e José Morilla Cabrera, que última
mente lo- tuvo en la calle Infante, nú
mero 12, de Sevilla, se lo hace saber

por medio de la presente que el día 8 
de los corrientes se celebró Junta Ad
ministrativa para fallar el expediente 
número 945 de 1941, en que figura en
cartado, tomándose por unanimidad el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° Autores, José Morilla Cabrera y 
Consolación Muñoz Bueno.

3.° . Imponer como pena la multa de 
937,47 pesetas como triplo de los dere
chos defraudados, correspondiendo a 
cada uno la mitad, cuya cantidad de
berán hacer efectiva en el plazo de 
quince días, pues en su defecto se de.

1 cretaría la venta en subasta de la mer
cancía y la prisión subsidiaria de in
solvencia establecida en .el articulo 27 
de la Ley Penal, a razón de un día 
por cada cinco pesetas de multa y por 
la diferencia entre ésta y el producto 
que se obtenga eñ la subasta.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas, por si el hecho estuviese com
prendido en su ley jurisdiccional; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento
A los efectos del párrafo 2.° del ar

tículo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a usted para que al firmad
la presente manifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente Ja relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se conside
rará ^como declaración negativa y en 
el acto y como consecuencia de ello se 
decretará el arresto citado.'

Nota.—Quedo advertido de que cón- 
tra dicho fallo se pulde entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, aue radica 
en la Audiencia de esta capital, en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación.

Huelva, 14 de abril de 1943.—El Se
cretario de la Jupta, Femando Díaz. 
V.° B.°, el Delegado-Presidente, Godoy.

3 .015-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Carmen Sánchez González, que úl
timamente lo. tuvo en la calle de San
ta María, número 13, de Puebla de Ca- 
zalla, *se le hace saber por medio de la 
presente que el día 8 de los corrientes 
se celebró Junta Administrativa para 
fallar el expediente mjm. 942 de 1941, 
en que figura encartada, tomándose 
por unanimidad el siguiente acuerdo:

• 1.º Declarar la falta de defraudación. 

2.° Autora, Carmen Sánchez Gon
zález.

3.° Imponer como pena la multa de 
527,71* pesetas como triplo de los dere
chos defraudador por el café, por no 
estar sujeto el azúcar en 'la cuantía 
aprehendido a requisitos fiscales ni 
haberse probado su importación frau
dulenta, de las que deducidas 6,48 pe
setas que importó la enajenación de 
todo lo aprehendido, resta por satis
facer 461,25 pesetas, cuya cantidad de
berá hacer efectiva en el plazo de quin
ce días, pues en su defecto se decre
taría la prisión subsidiaria de insol
vencia establecida en el artículo 27 de 
la Ley Penal durante náventa y - dos 
días. •

4.° Haber lugar a la concesión de • 
premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente • 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas, por si el hecho estuviese - com
prendido en su ley-jurisdiccional;- y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.-

Requerimiento
A los efectos del párrafo 2.° del ar

tículo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a usted para íjue al firmar 11 
la presente manifieste a continuación > 
si tiene bienes para hacer efectivo el 
resto de lá multa impuesta y presen .e 
la relación de ellos en plazo de tercero 
día. bien entendido que su silencio se 
considerará como declaración negativa 
y en acto y como consecuencia de ello 
se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertida de que con
t r a  dicho fallo se puede entablar re
curso ante ól Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de esta capital, en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación.

Huelva, 14 de abril de 1943.— EC Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.v 
V.° B.°. el Delegado-Presidente, Godoy.

3.010.0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de  citación 

Desconociéndose el actual domicilio de 
Clem ilde G óm ez Figuereo, que última- 
mente lo tuvo en el paseo de los R e
yes, número-' 15, de Isla Cristina, se 1̂  
hace saber por medio de la presente que 
a las once horas del día trece de mayo,- 
y en, esta Delegación, calle Velarde, nú
mero 1, ha de celebrarse Junta Adm i
nistrativa para ver y. fallar el expedien- : 
te número 1.022 de 194-1, instruido por 
aprehensión de 8.500 kilos de harina' y  •
6 kilos de azúcar, en el que figura en
cartado, así comq que puede presentar
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en el acto de la J u n ta  las pruebas que 
estime pert inentes a su mejor defensa y 
que tiene derecho a designar un  Vocal 
que formo parte de la misma, y que ha- 
brá d-© ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industr ial m a
tr iculado en esta capital con más de cin 
co años de • ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del a r 
tículo 37 del Reglamento  de Procedimien. 
tes  de 29 de julio de 1924, debiendo ad 
vertirle que de no concurrir  será fallado 
en rebeldía.

Huelva, 14 de abril de 1943.—El Se 
cretario de la J u n ta .  Fernando Díaz.- - 
Visto bueno, el Delegado-Presidente ,
Godov.

3.817-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

 Cédula de notificación a Junta
P o r  l a y presente se notifica a Domingo 

Notario, José Ambrosio y Domingo R o
dríguez, de ignorado paradero, para que 
el día 26 del actual , y a las diez horas, 
concurran, p o r  sí  o por persona que legal- 

, mente les represente , al acto de la J u n 
t a  Administrat iva,  que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda, para ver 
y fallar el expediente de defraudación 
número 72/43, incoado contra citados 
individuos, por aprehensión de 11 kilos 
de carretes y cinco de tejidos, pudiendo 
aporta r  a l /ac to  las pruebas que estimen 
p e r t in en te s ; advirtiéndoles que tienen de
recho a  nom brar  un  Vocal que forme par
te de la J u n ta ,  el cual será un individuo 
de la C ám ara  de Comercio o comercian
te  o industrial  matriculado.

Cáceres, 14 de abril de 1943.—El Se 
cretario, A. Moreno.

3.813-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y  Defraudación

Cédula de notificación a Junta
 P o r  la presente  se notifica a . Simón 

Sierra Gri ,  J u a n  Miguel Carri l lo , Juan  
Marcelino Sierra ,  de ignorado paradero, 
para  que el día 26 del actual, y a las 
diez horas, concurran, por sí o por per 
sona que legalmente les represente , al 
acto de la J u n ta  Administra t iva, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacien
da, p a ra  ver y fallar el expediente de 
defraudación número 17/43, incoado con 
t r a  citados individuos, por aprehensión 
de sesenta y cuatro docenas de huevos, 
pudiendo aporta r  al acto las pruebas ^que 
estimen pert inentes; advirtiéndole.s que 
tienen derecho -a nombrar un Vocal que 

forme parte  de la J u n ta ,  el cual será un

individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o industr ial matriculado.

Cáceres, 14 de abril  de 1943.—El S e
cretario, A. Moreno.

3.614-0

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  DE  
V A L L A D O L ID

Anuncio de concurso para Arrendamient
o de Locales

Previa autorización de la Superiori
dad, esta Delegación de Industria  abre 
cohcur-Su para el arrendamiento  en esta 
Capital de un local destinado a la ins
talación de sus Oficinas. Este concur
so se realiza con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto  de 5 de julio .de 1955, 
publicado en la «Gaceta» del día 7.

Los propietarios de fincas urbanas de 
Valladolid que deseen acudir  a este con
curso, deberán suje tarse a las siguientes 
condiciones :

P rim era .— El concurso se cerrará a 
los veinte días de haber sido publicado 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de la provincia 
de Valladolid.

Segunda.— El local tendrá  una super
ficie mínima aprovechable de 196 me
tros cuadrados. Será planta baja o p rin
cipal, no admitiéndose los pisos más al
tos a menos que se aseguren amplios 
medios mecánicos de elevación para el 
transporte  de personas y cosas. E stará  
situado en calle de primer orden de es
ta capital, con sitio amplio para esta
cionamiento d e  vehículos.

T ercera .—La renta mínima será d© 
650 pesetas mensuales.

C uarta .— Los que deseen presentarse 
a este concurso redactarán  un pliego 
dirigido al Sr.  Ingerti-ero Jefe de la D e1̂ - 
gación de Industria ,  resolviéndose el 
concurso por la Superioridad, previo in
forme de esta Delegación.

Quinta.— Los contratos se harán  por 
tr imestres y los pagos se real izarán por 
el misario período de tiempo, comenzán
dose a  devengar la renta  cuando se 
ocupe el local por esta Delegación.

Lo que se anuncia  para general cono- 
cimiento.

Valladolid, 12 de abri l  de 'l943. El 
Ingeniero Jefe , M, Velasfco.

415—0 .  

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación
Peticionario: G raupera  Cama, Luis.
Objeto de la ampliación: Maquinaria .
Producción t o t a l : 25 docenas de calce

tines. 
Esta  industr ia empleará' maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para qu t  

los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten, por d u 
plicado, los  escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación, ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 14 de abril de 1943.—El 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

1.432-0

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

A m p l ia c ió n
Peticionario: In st i tu to  Layen.
Objeto de la ampliación : Maquinaria . 
Producción ac tual :  2.000 kilos al mes 

de glucosa anhidra.
Esta  industr ia empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta peti iión para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos qiip estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
las Oficinas de esta Delegación, ‘avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de abril de 1943. — -El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.432-0

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  D E  
VA L EN C IA

Sustitución-Ampliación de Industria
Peticionario : Don Juan  Domenech Es

pinosa.
Objeto de la am pliac ió n : Sus ti tu ir

una máquina de imprimir marca «Yoi- 
ring», tamaño 55 por 75, por otra «Xu- 
remberg», 70 por 117.

Producción: Mil ejemplares por hora. 
Esta ' industria no importará  maquina

ria ni materias primas.
Se hace pública esta petición para .que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos. que estimen oportunos, dentro del 
plazo de. diez días en las ofic inas . de 
esta Delegación de Industr ia ,  plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de abril de 1943.—El .In 
geniero Jefe , Ju l ián  G. de Suso.

11.452-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Royo Villa-

nova.
Industria  : Fábrica de tejidos de algo

dón, calle de Canalejas, 22, Alcudia de 
Crespíns.

Objeto  de la ampliación : Legalizar la 
instalación de tres telares mecánicos.

P roducc ión : 75.000 metros de cutís y 
80.000 metros de loneta.

Esta industr ia empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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los industr ia les  que se consideren a fec 
ta dos  por la misma presenten los escr i
tos que est im en Oportunos, por duplicado,  
•d'?::t1 o del plazo de diez días,  en las 
G.¡c iñas de esta D e leg a c ió n  de ’ I n d u s 
tria. plaza d<? Alfonso el M a g n á n im o ,  7.

Valencia .  12 de abril de 1943.- E l  I n 
geniero J e fe ,  Ju l ián  G .  de Suso.

1 . 4 3 2 - 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
P e t i c io n a r io : Construcciones  Eléctrica^  

para usos domésticos', S .  L.
O bjeto  de la industria :  Construcción  

de  aparatos  eléctricos para usos dom és
ticos.

P r o d u c c i ó n : T ros mil hornil los tipo  
económico; tresc ientos  hornos ; cien co
cinas sobre-mesa; cien acumuladores  de 
agua ca l ien te ;  mil estufas  de  resistem- 
cia.  cubierta .  P rod u cc ión  anual.

E sta  industr ia  empleará maquinaria  y 
m aterias  primas  nacionales .

S e  hace pública esta petic ión para que  
los industr ia les  que  se consideren a fe c 
tados por la misma presenten los es 
critos que est im en oportunos,  dentro del 
plazo de diez días,  en las Oficin as  de  
esta  D e legac ión  de Industr ia .

V a lenc ia ,  10 de abril de 1943.— El  
In gen iero  Je fe ,  Ju l iná  G .  de S u so .

1.432-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
OVIEDO
Anuncio

Relación de Secretarías en propie
dad de Juzgados Municipales, cla
se C), vacantes en este territorio y 
cuya provisión por concurso de tras
lado se .anuncia de conformidad a lo 
dispuesto en las Ordenes del Minis
terio de Justicia de 8 de junio y 25 
de octubre de 1940, 20 de junio de 1941, 
7 de enero de 1942 y demás disposi
ciones vigentes sobre esta clase de 
concursos, haciéndose constar en las 
de más de 5.000 habitantes la cau
sa de la vacante y fecha en que se 
produjo, conforme a la Orden de 3 
de marzo último.

Vacantes de más de 5.000 habitan
tes:

Boa.!, por optar por otra el titular, 
desde el 5 de febrero de 1943.

Cabrales, traslado a otra de! titu
lar, desde 8 de marzo de 1942. «

Coaña, traslado .a otra del titular, 
desde 13 de marzo de 1942.

Cudillero, traslado a otra del titu
lar. desde 21 de marzo de 1943.

El Franco, traslado a otra del ti
tular, desde 2 de abril de 1943.

Ribadesella. por optar por otra el 
titular, desde 25 de marzo de 1943.

T:neo, excedencia forzosa del titu
lar* desde 0 de octubre de 1942.

Vacantes de menos de 5.000 habi
tantes:.

Bimenes, Morcín. Noreña, Onis, Pe- 
ñamellera Baja y Tameza.

Los Secretarios en propiedad y ex
cedentes que deseen tomar parte en 
el concurso presentarán sus instan
cias. extendidas en papel de la cla
se 7 a  y adheridas la Mutualidad ju
dicial de tres pesetas, en' esta Secre
taría de Gobierno, dentro de los quin
ce días hábiles siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar por 
orden de preferencia las vacantes que 
solicitan y acompañando los docu
mentos siguientes:

Secretarios en propiedad:
1.° Certificado de aptitud, confor

me al Real Decreto de 10 de abril de 
1871 o título de Licenciado en De
recho.

2.o Certificado de nacimiento, le
galizada, si fuese de otro territorio.

3.° Certificados de posesión y cese 
de todos los cargos que haya ejerci
do en los distintos Juzgados Munici
pales, a fin de acreditar los años de 
servicios efectivos, debiendo constar 
además las fechas en que fueron nom
brados y en virtud de qué clase de 
concurso.

4.° Declaración jurada de no per
tenecer a la Masonería, al Frente 
Popular ni estar sujeto a procedi
miento criminal alguno.

5.° Testimonio de la depuración, si 
lo tuviere.

Secretarios excedentes:
Además de la anterior documenta

ción, acompañarán:
1.° Certificado de antecedentes pe

nales del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes.

2.° Otro de buena conducta de la 
Alcaldía dé su localidad.

3.° Otro del Instituto Geográfico y 
Estadístico con relación al censo de 
población en que fueron declarados 
excedentes.
,4.° Los que durante la excedencia 

hayan obtenida la cualidad de ex 
combatientes, acompañarán certifica
do que acredite el tiempo de perma
nencia en filas: y los qüe durante su 
excedencia hayan desempeñado inte
rinamente alguna Secretaría de Juz
gado Municipal, certificado que igual
mente acredite el tiempo de servicios 
prestados.

Los que resulten nombrados, una 
vez firme el acuerdo, por haber sido 
resueltos, en su caso, los recursos co
rrespondientes por la Dirección Ge
neral de Justicia, serán publicados 
nuevamente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo los 
efectos tomar posesión dentro del pla
zo de treinta días naturales, presen
tando el certificado* del cese de la an

terior Secretaria; los que dejaren 
transcurrir el plazo sin posesionarse 
serán declarados excedentes volunta
rios por esta Audiencia, si fuese de 
esta jurisdicción, o se pondrá en co
nocimiento de la Dirección General 
en caso de corresponder a otro terri
torio, salvo en el caso de que hayan 
sido nombrados para otra'Secretaría 
en algún concurso simultáneo y opten . 
por ella y sin perjuicio también de 
las prórrogas que pueden concedérse
les, de conformidad con las disposi
ciones vigentes.

Oviedo, 10 de abril de 1943.—El Se
cretario de gobierno, Alfonso Ortega. 
V.° B.°, el , Presiden te, Adolfo García.

3.822-0

ALCALDIA DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

Anuncio
En cumplimiento a lo acordado por 

la Comisión Gestora del excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 17- de octubre de 1925, 
así como a lo prevenido en el Estatu

to  Municipal y Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Muni
cipales de 2 de julio de 1924, tendrá 
lugar .a las doce horas del día eñ que 
se cumplan los veinte laborables, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, el 
acto de enajenación en pública su
basta del aprovechamiento suberoso 
a realizar en los montes de estos Pro
pios en el año forestal actual y que 
comprende los denominados «Charco 
de los Hurones», «Quejigal» y «To- 
rongil de la Jardilla», en las zonas 
correspondientes a los tramos »I al X 
del cuartel A de la Sección 3.a; I al 
III y IV al XVIII del cuartel A de la 
Sección 4.a, y II al V del cuartel B ce 
la misma Sección.

Se calcula el aprovechamiento en 
dos mil seiscientos noventa y cinco 
quintales métricos y cuarenta y dos 
centésimas de corcho de reproducción 
de • nueve años; diez mil seiscientos 
cincuenta y cuatro quintales métri
cos con sesenta y cinco centésimas ce 
corcho de reproducción de diez años, 
y seis mil doscientos treinta y seis 
quintales métricos con cinco centési
mas de corcho de reproducción de on
ce años, y ochocientos setenta y un 
quintal métrico con treinta y siete 
centésimas de corcho bomizo. En to
tal, diecinueve mil quinientos ochen
ta y seis quintales métricos con doce 
centésimas de corcho segundero o de 
reproducción y ochocientos setenta y 
un quintal métrxx) y treinta siete cen. 
tésimas de corcho bomizo.

El tipo de licitación será de once
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pesetas por quintal m étrico de coroho 
segundero o  de reproducción, y las 
propuestas serán a la alza a partir de 
dicho tipo. Las proposiciones para to
m ar parte en  la subasta versarán ex
clusivam ente sobre el precio de d icho 
corcho de reproducción. El hecho de 
presentar propuesta para optar a este 
aprovecham iento suberoso obliga al 
pro-ponente a adquirir todo el borni- 
zo que la operación produzca, al pre
cio de tres pesetas por quintal m étri
co. El corcho se considera vendido en 
árbol, siendo por tanto el descorche 
de cuenta y cargo del com prador.

El im porte de la tasación a los pre
cios antes indicados es dé doscientas 
dieciocho m il sesenta y una pesetas y 
cuarenta y tres céntim os ' (218.D6tl,43). 
La fianza provisional para tom ar par
te en la subasta, que se constituirá en 
la Depositaría M unicipal o en la Ca
ja  G eneral de Depósitos, será de diez 
mil novecientas tres pesetas con quin
ce  céntim os (10.993,15), que es igual 
al 5^por 190 de la tasación.

La fianza definitiva será igual al 10 
por 100 del importe del remate, y se 
constituirá dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación  defi* 
nitiva. /El pago se efectuará en la fo r 
m a siguiente: el cincuenta por cien 
to  del im porte del rematé, sim ultá
neam ente con  la constitución de la 
fianza ‘definitiva, y el cincuenta por 
ciento restante el día 1 de julio.' pró
ximo.

La subasta se verificará en las Ca
sas Consistoriales de resta ciudad, ba
jo  la Presidencia del señor A lcalde o 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue y con asistencia de otro m iembro 
del .excelentísimo Ayuntam iento, €1 ge- 
ñor Ingeniero Jefe del D istrito Fores
tal de* Cádiz o  funcionario en quien 
delegue, y en su defecto la G uardia 
ci'Vil, y a presencia del señor Notario 
a quien en turno corresponda auto
rizar el acta correspondiente.

Las proposiciones se harán con  su
jeción  al m odelo que al pie se inser
ta, en pliegos cerrados y papel de la 
clase sexta, con  arreglo a las pres
cripciones legales, acom pañando, la 
qédula personal y el resguardo acre
ditativo de haber efectuado el depó
sito del 5 por 100 de la tasación. El 
plazo para la presentación de los plie
gos empezará a las nueve horas del 
día siguiente a la en que se publique 
este anuncio en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y terminará a 
las trece horas del día anterior labo
rable al en que ha de tener lugar la 
licitación. La presentación de estos 
pliegos deberá tener lugar precisa
mente en el Negociado de PQlicía Ru- 

' ral de la Secretaría M unicipal.
Se considerarán nulas y sin ningún 

valor las proposiciones que no cubran 
los tipog de tasación.

El aprovecham iento com enzará des
pués del día 15 de junio próxim o y 
terminará antes del 30 de septiembre 
inmediato. Los poderes serán bastan- 
teados por el Letrado a quien en tur- 

-no corresponda.
Serán de cuenta del rematante el 

im porte de la publicación de los anun
cios de la 'su basta , reintegro del ex
pediente con  arreglo a la vigente Ley 
del Tim bre, el pago do los impuestos 
establecidos o que puedan establecer
se por el Estado, D iputación y M uni
cipio, incluso en el que radiquen los 
m ontes o  cualquier otro organism o o 
entidad, y en general toda clase de 
gastos que ocasione la subasta y for- 
m alización del contrato. Tam bién se
rán de cuenta del rem atante el im 
porte del presupuesto de ejecución  de 
las operaciones facultativas relativas 
al aprovecham iento y que asciende a 
cinco mil seiscientas cinco o s e ta s  
(5.605).

En la Secretaría de este excelentí- 
siriio Ayuntam iento re encuentran los 
pliegos de condiciones facultativas, 
económ icas y presupuesto de ejecu 
ción  para conocim iento de los intere
sados.

Jerez de la Frontera, a 10 de abril 
de 1943.—EC Alcalde, Andrés Ferean 
López.

M odelo de proposición
D on..., natural de ..., vecino de..., y 

residente, habitualm ente en ..., pro
visto de cédula personal núm ero..., ex
pedida en ..., con  fe ch a ...,/co n  ca.paci- 
ia d  legal para contratar, debidam en
te impuesto del conten ido del anun- 
:io  de subasta del aprovecham iento 
suberoso a efectuar en los M ontes 
xCharco de los Hurones», «Q uejigal» 
y «Torongil de la Jardilla», de los 
Propios de Jerez de la Frontera, co- 
Tespondiente al año forestal de 1942- 
1943, y de los pliegos reguladores de 
a sübasta y aprovecham iento, ofrece  
;atisfaoer por quintal m étrico de cor
cho, de reproducción la cantidad de... 
(expresada en letra) pesetas y... cén- 
; irnos, com prom etiéndose en el caso 
le que le fuera hecha la adjudicación  
i cum plir todas y cada una de las 
:ond:iciones contenidás en  los pliegos 
nene ion ados.

(Lugar, fecha  y firma del prepo
tente.)

3.198-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

consecuencia de accidente de tra- 
>ajo ocurrido el día 31 de- enero de 
943, falleció en Buzdón Villamanín 
León) el obrero Germ án L ópez D íaz, 
le 39 años de edad, natural de San 
i'élix de P aradelaO orgo (Lugo), hijo de 
Domingo y *de Francisca, domiciliado

en B u s d o n g o  ( As t u r i a s ) ,  q u e  t r a b a j a b a  
al s c r y i c i o  d#  R e d  N i w i o n a !  de  F e r r o 
carr i l es  E s p a ñ o l e s .

E n  c u m p l i m i e n t o  de lo d i s p u e s t o  en 
el a r t í c u l o  42 de!  R e g l a m e n t o  de  31 d o  
e n e r o  do  1933,  los q u e  se c r ean  c o n  d e 
r e c h o  a p e r c i b i r  la i n d e m n i z a c i ó n  c o 
r r e s p o nd i e n t e  p u e d e n  d o a y i r s o ,  a c o m p a 
ñan do .  los d o c u m e n t o s  qm-  lo a c r e d i t e n ,  
a la C a j a  N a c i o n a l  de  S e g u r o  d e  A c c i 
d e n t e s  de !  T r a b a j o .  S a g a s !  a.  fi. M a d r i d .

M a d r i d ,  10 de  abr i l  de  1943.  El  D i 
r e c t o r ,  I s a a c  G a  l eerán V a l d é s .

A N U N C I O S  
P A RTI CU LARES

BANCO DE ESPAÑA 

San Sebastián

H abiendo sufrido extravio los res- 
¡ guáraos do depósito números 49.829, 
j 49.833, 49.847 y 49.863, expedidos en 
¡ 16 de octubre de 1933 los dos prim e- 
| ros, en 17 de igual mes y año el ter- 
I cero y en 19 del mismo mes y año 

también el último, por pesetas nom i
nales 2.800, 3.500, 1.000 y 500, en Deu
da Am ortiza ble 4 por 100, emisión 
1928; Amortizable 5 por 100, emisión 
1927 sin impuesto; cédulas del Banco 
Hipotecario de España al 5,50 por 100 
y obligaciones de la D iputación de 
Guipúzcoa al 5 por 100, emisión 1928, 
respectivamente^ se anuncia ai públi
co por única vez para que quien se 

l crea con derecho a 'reclam ar lo veri-* 
fique dentro del plazo de un mes. á  
contar desde la fecha de inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, publicándose, 
además, en el diario «Arriba», de.M a- . 
drid, y en «La Voz de España», de 
esta plaza, según determ inan los ar
tículos 4.° y 41 del Reglam ento vi
dente de este B anco, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clam ación de tercero, se expedirán los 
duplicados de dichos resguardos, anu
lando los prim itivos y quedando exen
to el Banco de toda responsabilidad.

San Sebastián, 16’ de abril de 1943. 
El Secretario, i. Villar.

1.504-P s

* BANCO DE BILBAO
Bilbao

Habiendo sufrido extravío el extrac
to de inscripción de acciones de este 
Banco que a continuación  se detalla:

Número 33.339, de  10 acciones,
Se hace público por única vez para 

que quien se crea cpn derecho a re
clam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, advirtiéildose
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que  transcurrido d ich o  p lazo s in  re
ciarnac.on  cíe tercero, se exp ed irá  el 
coi re¿.pondit*níe d up licado, a n u lan d o  el 
p n m .u v ü  y q u ed an do  ei B an co  ex en to  
de toda resp onsab ilidad .

B ilbao . 7 de abril de 1943.—El S e 
cretario. M artin  E izaga G on d ra .

1.502-P

BA N C O  DE A lt A G O N

Zaragoza

S e  h ace  público, a los e fecto s del 
at n en io  61 de n u estros E sta tu to s, que 
ha su frid o  ex trav io  el resguardo del 
d ep o sn o  n ccesarid  nú m ero  9, por p e 
se ta s  n o m in a les  cuatro  m il q u in ie n ta s, 
en  9 céd u la s del C réd ito  L ocai In ter-  
provm cia l, e^P sdido por n u estra  S u 
cu rsa l a e  T eru el el 22 de m arzo de  
1935 a favor de don  José R om u ald o  A l
ca lá  C alzada. _

P asad o  e\ p lazo de tre in ta  d ías, des- j 
de h oy , s in  h ab er sido  form u lad a  a l
g u n a  recla m a ció n , se exp ed irá  ejl du- 
p iteado  co rresp on d ien te  s in  resp o n sa 
b ilidad  para el B an co .

Z aragoza, 17 de abril de 1943.—E l 
S ecretario  gen era l, José  L. B r eg a n te .

1.509-P

BA N C O  M IN E R O  IN D U S T R IA L  D E  
A S T U R IA S

Convocatoria a Junta general extraor
dinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el Jía 4 de mayo próxim o, a las doce 
de ia uana.ua, en el domicilio social, 
G ijón, para someter a su aprobación ei 
convenio de absorción de negocio cele
brado con el Banco Urquijo, y para 
acordar sobre la disolución de la So-' 
ciedad.

En su virtud, los asuntos puestos a la 
orden del día serán:

1.° Exam en y aprobación, en su ca
so, del convenio de absorción de nego
cios banda ríos celebrados entre el B an
co y el Banco Urquijo.

2.° Acuerdo sobre d iso lu c ió n ' de la 
Sociedad.  «

3.° Exame® y aprobación, en su ca
so, de la M emoria y del balance que 
ha de regir, en su caso, la disolución y 
acuerdos sobre todo lo necesario para 
la ejecución de la misma.

Si la Asam blea no pudiese celebrarse 
en. primera convocatoria por falta de 
número, se convoca a los señores accio
nistas en segunda, para el' día 5 del 
próximo mayo, a las doce' de la maña
na, en el propio dom icilio social de G i
jón, con e l mismo orden del día seña
lado para la primera.

S e  advierte que en esta segunda con
vocatoria los acuerdos que se  adopten

serán válidos,  si concurren la mi t ad  más 
uno ihú número de socios y la r epresen
tación de la mayor  par t e  del capi tai  
social.

Según previene el ar t ículo 12 de los 
Es t a tu ios ,  los accionistas,  una vez que 
acredi ten su condición de t a l es , ' previo 
depósi to de sus t í tulos o resguardo,  de 
berán recoger la t ar j e t a  de asistencia 
con tres días de antelación de la fecha 
de la Ju n ta .  En  caso cont rario,  perde
rán .el derecho de concurr i r  a la misma.

Gi jón ,  17 d e abri l  de 1943.—El Se- 
crctai io del Consejo de Administ ración.

1.526-1.1 .

BA N C O  M IN E R O  IN D U S T R IA L  D E  
A S T U R IA S

Convocatoria a Junta general ordinaria

El Consejo de Admini s t r ac ión  de est£ 
Banco lia acordado convocar  a los señó
les accionistas a J u n t a  general  ordina-  
lia,  que se celebrará el día 5 de mayo 
próximo,  a las once de la mañana ,  eu 
el domicilio social de Gi jón .

Los asuntos puestos a la orden del día 
senil i :

Ev.iumii  y aprobación. , ’ ni  su caso,  de 
la Memor ia ,  balance y cuenta de P é r 
didas  y Gananc ia s  del ejercicio de 1942, 
y todo lo relat ivo a Lo que  antecede.

Los ’ señores accionistas que deseen 
asist ir  a esta J u n t a ,  deposi tarán sus t í 
tulos o í esguardos  con t res días de a n 
telación,  por  lo menos,  ^al día en que 
d e b 0 tener  lugar  la J u n t a ,  recogiendo 
la tar j e ta  de asistencia a la misma.  A 
pa r t i r  de este día podrán  examinar  en 
las oficinas del local social el balance 
del úl t imo ejercicio,  jun to  con los com
proban tes  del mismo.

E n Gi j ón ,  a 15 de abri l  de 1943.—El 
Secre t ar io  del  Consejo de Admni i s t r a-  
c;ón.

1.526-P
- - 4 - -

BANCO CENTRAL 
Madrid

H abiéndose extraviado los resguardos 
de depósito quineros 30.689, 26.064 y  
30.688, de fechas 18 octubre 1940 , 6 oc
tubre 1936 y 18 octubre 1940, compren
sivos de 12 Cédulas 4 por 100 del Banco 
de Crédito Local de 'España, Lotes, 35 
obligaciones 6 por 100 Hidráulica del S e
gura y 113 Cédulas ,4  por 100 del B an 
co de Crédito Local de España, Lotea, 
expedidos por el Banco Central; de M a
drid, .el primero a favor de doña Carmen 
García Marmierea y los dos restantes a 
favor de don Cándido G arci®  G arcía, se 
anuncia al público por una sola vez para 
que si alguien se cree con derecho a re
clamar lo verifique dentro del término 
de un m es, a contar desde la fecha de 
publicación dé este anuncio en el B O 
L E T IN  O FIC IA Ij DEL E S T A D O , ad

virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirán 
los oportunos duplicados, quedando anu
lados los resguardos 'primitivos y exento  
el Banco Central de toda responsabili
dad .

M adrid, 15 de abril de 1943.—El S e 
cretario general, Federico Corral y Feliu.

1.432-P

V IAS Y  C O N ST R U C C IO N E S, S. A.

De acuerdo con el artículo 33 de los 
Estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria, en el domicilio social, calle 
M ayor, núin. 6, a las once horas del 
día 30 de abril, para tratar de lo que 
dispone el artículo 41 de los E statutos.

M adrid, 17 de abril de 1943.—E l P re
sidente del Consejo, Juan Corrales.

1.526-P

T A L L E R E S D EF U E N L A B R A D A , 
SO C IE D A D  A N O N IM A

(T. A. F . U . S . A.)

D e acuerdo con el artículo 27 de los 
Estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria en el domicilio social, calle 
M ayor, núin. 6, a las dieciséis horas, 
del día 30 de abril, para tratar de lo 
que dispone el artículo 33 de los E s
tatutos.

M adrid, 17* de abril de 1943.—T alle
res de Fuenlabrada, S. A ., rT. A. F. U . 
S. A., el Presidente del Consejo, A nto
nio Barróso,

1.526-P

B A L N E A R IO  DE ZU A Z O , S . A .

M adrid

S e  convoca a los señores accionistas 
ále esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en M adrid, en la 
calle del Barquillo, número 1, piso en
tresuelo, el día primero de m ayo pró
xim o, a Jas doce dé la mañana, para la 
aprobación del balance y  cuentas del 
ejercicio de 1942.

M adrid, 15 de abril de 1943.—P or au
torización, H . López.

1.432-P

FOMENTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, s .  A, 

Barcelona

A partir del día 3 de mayo próximo, 
y en las Casas de Banca de los señores 
H ijos do F . M as Sarda y señores S o 
ler y Torra Hermanos, de Barcelona, y  
por el Banco Pastor, A lcalá, 44 y 46, 
M adrid, se pagará, contra entrega del 
cupón número 77 de las acciones, el 
saldo de beneficios del últim o ejercido  
de veinticinco pesetas por título, libre 
d e im puestos, acordado repartir por la
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Ju n ta  general ordinaria celebrada el día 
10 del actual.

Barcelona, 15 de abril de 1943.—El 
Secretario, Rafael Vallet Sabater. .

1.432-P

UNION SALINERA DE ESPAÑA
Arrendataria de Torrevieja 

Barcelona
A los efectos previstos en el artícu

lo cuarto de la Ley de 1.° junio 1939, 
Se recuerda que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 7*1, del 
12 de marzo pasado, se publicó por 
esta Sociedad aviso de denuncias de 
extravío, durante el período rojo, de 
los siguientes valores de esta Socie
dad por los señores que se expresan:

Por don Zenón Puig Sala, . de diez 
obligaciones, números 1.617, 1.618 y 
9.651 a¡ 9.658 inclusive.

Por don Matías eBastús Roca, Admi
nistrador de la Comunidad de Presbí
teros de la Parroquia de Santa María 
de Verdú (Lérida), la. obligación nú
mero 3.324.

Por la presente se advierte que el 
plazo legal para formular oposiciones 
contra esfas denuncias vence ed 13 de 
junio próximo, transcurrido e\ cual, se 
procederá a solicitar la autorización 
judicial para expedir los duplicados 
que proceda a favor de dichos denun
ciantes. *

Barcelona, 14 de abril de 1943.—El 
Director-Gerente, Mariano Aguirre.

1.513-P

LA LUNA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

para la celebración de Ju n ta  general ex
traordinaria,  que tendrá lugar en su do
micilio social, calle de Argensola, nú
mero 6, el sábado día 1 .° de mayo pró
ximo, a lasv onc© de su mañana, jjara 
la elección de nuevo Consejo de Admi
nistración y propuestas que tengan a 
bien hacer los señores asistentes, los 
cuales han de tener presente lo dis
puesto en el artículo 24 de nuestros Es
tatutos.

Madrid, 16 de abril de 1943.—El 
Consejero-Delegado, M. del Valle.

I,5il6-P

GUILLIET HIJOS Y COMPAÑIA,
S. A. E.

Convocatoria
Por acuerdo del.Cqnsejo  de Adminis

tración de esta Sociedad y con arreglo 
a lo dispuesto en sus Estatutos,  se con- ( 
voca a los señores accionistas para h  • 
Jun ta  general ordinaria que habrá de ' 
celebrarse, a las once de la mañana del ( 
día .18 de 'mayo próximo, en el domi- * 
cilio social, a fin d© someter a examen

y aprobación de la misma el balance, 
cuentas y Memoria del ejercicio social 
que terminó el 31 de diciembre último.

Madrid, 18 de abril de 1943.—El Ad
ministrador-Delegado, Francisco Comín.

1.521-P

<<AL-CAR», S. A.
Madrid

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 12 de sus Estatutos, el Co-nsejo 
de Administración de esta Sociedad con
voca a Ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas para el día 29 del actual, a 
las doce de la mañana, en el domicilio 
social, García de Paredes, núm. 60, con 
objeto de examinar y aprobar el ba
lance, las cuentas y la Memoria de las 
operaciones verificadas en el precedente 
ejercicio.

Madrid, 17 de abril de 1943.—Por J  
Consejo de Administración, J .  Pernia, 
Gerente.

1.525-P

ELECTRA PUERTOLLANO, S. A.
Rectificación

En el anuncio de extravío de acciones 
de esta Sociedad, publicado en el B O 
L ET IN  O FIC IA L DEL E STADO de 16 
de abril de 1943, página 1465, denun
ciadas por doña María L u is a 'd e  Silva 
Mitjáns, se decía: «Trece acciones, se
rie A, números 156 y 168...»: debiendo 
decir: «Trece acciones, serie B, núme
ros 156 a 168...»; lo que se rectifica a 
los efectos correspondientes.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Mason ería y del Comunismo

SE N T E N C IA

Rectificación

En el numero 98 del B O LETIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO y página núme
ro 1344, se publica testimonio del fallo 
dictado por este Tribunal Especial con
tra Agustín Aguilar Valle, i

En dicha| publicación dice: «...y con
denamos al procesado rebelde Agustín 
Aguilar Valle, como autor de un delito 
consumado de «masonería» . », debiendo 
decir: «...por un delito consumado de 
«comunismo»...» ,'r

6.260-A. J .  I

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (DOLE» 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
m ero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
poli¿ica, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra la$ per- 
sonas que se indican en las siguien
te relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados , antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la* existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudténdo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 
nicipal del domicilio d,el declarante , 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones d o c ta m e n te  el misnio 
día que las reciban , y que ni el fa
llecimiento , ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente .
JUZGADOS DE INSTRUCCION

V igo
Don A nton ió  Niño Astudillo, Ju ez  de 

Ins t rucc ión  del Ju z g a d o  n ú m e r o  
dos de Vigo.
H a g o  s a b e r :  Q ue  en e s te  J u z g a 

do, v (en v i r tud  de lo o rd en ad o  por 
el 1 r ibúnal  Especial  p a ra  la Repre-  

■ sión de la M aso n e r ía  y C o m u n is m o ,  
en sen tenc ia  de nueve de noviem bre  
de mil novecientos c u a re n ta  y dos,  
cuyo tes t im on io  fue rem it ido  por el 
i lu s tr ís im o  señor P re s iden te  de la 
Audiencia  de Po n te v ed ra ,  se incoa 
con e s ta  / fecharen '  este  Ju z g ad o ,  el 

¡ op o r tu n o  expedien te  p a ra  la fijación 
¡ de las r e n p o n sab i l id ad e s  polít icas  .que 
| puedan  a lcanzar  al incu lpado  don An
tonio R equejo  C am b eses ,  médico,  
casado ,  vecino de Vigo, con dom icilio  
en Jo sé  Antonio ,  5 1 . #

V igo 6 de abril  de 1943.— El Juez,  
Anton io  N iñ o .— El Secre ta r io  (ilegi- 
ble).

13*317 # , •

Don A nton io  Niño Astud il lo , .  Juez  
de P r im e ra  In s ta n c ia  e Ins t rucc ión  
del Ju zg ad o  n ú m ero  dos de Vigo. 
En  cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en 

los a r tícu los  44 y s igu ien tes  . de la 
Lev de R esp o n sab i l id ad es  Polí t icas  de 
9 de febrero de 1939, bago  sa b e r :  

Que  en es te  Ju zg ad o ,  y en v i r tud  
de lo o rdenado  por el T r ib u n a l  E s 
pecia l  p a r a - l a  repres ión  de la M aso
nería  y. C o m u n is m o ,  en sen tenc ia  de 
nueve de n o v iem bre  de mil novecien-



Anexo único.—Núm . 108 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 9 7

tos c u a re n ta  y dos, cuyo testim o n io  
fué re m itid o  p or el lim o . S r. P r e s i
dente de la A u d ie n c ia  de P o nteved ra, 
se in co a por esta lech a en este 
Ju zg a d o , el o p ortu no  e xp ediente p a
ra  la fijació n  de las re s p o n s a b ilid a 
des p o lít ic a s  q ue puedan a lc a n za r a l/ 
in cu lp a d o  don F ra n c is c o  C u iñ a s  V á 
re la, de p rofesió n em pleado m u n ic i
pal, ju b ila d o , casado, vecin o  de V ig o , 
con d o m ic ilio  en p la za de A rg ü e lle s, 
núm ero 3.

V ig o , 0 de a b ril de 1043.— E l Ju ez, 
A n to n io  N iñ o .— E l S e cre ta rio  ' ( ile g i
b le ).

1. 318 .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION
MADRID

Edicto 
En virtud  de providencia d ic tada  en 

este día por e¡ Juzgado de P rim era 
In s tan c ia  num ero tres de esta capital 
se hace público: Que por don Severino 
Torres Acero, n a tu ra l de Cervatos de 
la Cueza (Patencia), hijo de don Nico
lás Torres y de doña M anuela Ace
ro, m ayor de edad, Médico y de esta 
vecindad, se ha acudido al Juzgado 
en su nom bre propio y en el de sus 
hijos m enores de edad don José M a
ría y doña M anuela T orres Fernández, 
con escrito en  el que prom ueve el 
oportuno expediente p a ra  que en su 
día se le au torice para  usar como p ri
m er apellido el de Torres-Acero, unien
do así en uno solo el prim ero de su 
padre y el prim ero de su m adre, y co
mo segundo, el que lo es segundo pa
terno de Tejeda, llam ándose en lo su
cesivo don Severino Torres-Acero y T e
jeda, y exponiendo sustancia lm ente : 
que el recu rren te  y dos de sus he rm a
nos, ya fallecidos, Farm acéuticos, con 
farm acia ab ierta  en M adrid, en la  ca 
lle de T rafalgar, núm ero catorce, h an  
venido usando desde hace m uchos 
años, en su vida profesional y de re la 
ción, los apellidos pa terno  y m a ter
no Torres-Acero como uno solo, y asi 
fueron ellos conocidos como F arm a
céuticos y lo es él como Médico por 
usar los dos apellidos en ta l form a, y 
lo h a  sido y 10 es qo to ria  y pública
m ente conocida en E spaña y en el ex
tran je ro  oficial y particu larm en te  la 
expresada farm acia y sus productos 
específicos en la esfera  científica y co
m ercial.

Lo que se publica por medio del pre
sente, que se in serta rá  en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letines Oficiales» de esta provincia y 
de la de Palencia, a fin de que los 

 que se crean con derecho a hacerlo  
 puedan p resen ta r su . oposición an te

este Juzgado dentro del térm ino de 
tres meses, a con tar desde el día de 
la ú ltim a publicación, bajo apercibi
m iento que, de no verificarlo, íes p a ra 
rá  e¡ perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

M adrid. 9 de abril de 1943.—El Juez 
de P rim era Instancia  (ileg ib le ).— El 
Secretario  (.ilegible).

1.512-A J  
MADRID

Edicto
Por el presente, que se expide cum 

pliendo lo m andado en providencia 
d ic tada con esta fecha por este Ju z
gado de P rim era In s tan c ia  núm ero 
dieciocho de esta capital, en los autos 
seguidos por el procedim iento sum a
rio del articu lo  ciento tre in ta  y uno 
de la Ley Hipotecaria, a in stanc ia  de 
la Compañía de M aderas. S. A., hoy 
don Am ador Lam eia Pereira, como ce
sionario de aquélia, co n tra  don M aria
no Cernuda Castellanos, para  la efec
tividad de se ten ta  y seis mil tre in ta  y 
una pesetas con sesenta y cuatro  cén
timos, resto del im porte de dos prés
tam os hipotecarios, sus intereses y 
costas, se anuncia ¡a venta en pública 
subasta por p rim era vez y tipo de t a 
sación la finca h ipotecada en g a ran 
tir. de dichos préstam os, que es:

Una casa en térm ino m unicipal de 
esta capital, con fachadas a las calles 
denom inadas de la Virgen de la Es
peranza, d e . doña E aul.na Odiag.a y 
de San Gabriel, hoy sin núm eros, a 
la derecha de la c a rre te ra  de M adrid 
a C arabanchel, barrio  del P uente de 
Toledo, correspondiente al d istrito  de 
la L a tin a 'y  al Registro de la Propie
dad de Occidente. Tiene una superfi
cie total de cuatrocien tos cu aren ta  y 
seis m etros con tre in ta  y un decáme
tros cuadrados, de los que correspon
den trescientos noventa y cuatro  me- 
tors c incuen ta  y ocho decím etros a la 
parte  edificada, (estando el resto des
tinado a patio posterior y a aceras 
en can tidad  de c incuen ta y un m e
tros se ten ta  y tres decím etros. C oís-

■ ta  de p lan ta  ba.ja y o tras  tres superio
res, dividida cada una de ellas en 
nueve cuartos o habitaciones, com pues
tas  de tres piezas/' cocina y, re tre te . 
L inda: por ei JEs-te o fren te , consi
derando como fa d ia d a  principal la re
cayente a la calle de la Virgen de la 
Esperanza, con la m ism a calle; por 
la  derecha en trando, al Norte, cqn la 
calle de doña Pau lina de Odiaga y con 
solar de don Antonio P rieto ; por la 
izquierda, al Sur, con la calle de San 
G abriel, y por el testero u Oeste, con 
ja rd ín  de la casa núm ero seis de la 
calle de San Gabriel, propia de don, 
Isidro M oran de la Fuente.

■ T asada en la can tidad  de ochenta  y 
cinco mil pesetas.

P a ra  cuyo rem ate, que tendrá lugar 
en la s a la  Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del G eneral C astaños, 
núm ero uno, se ha  señalado el día 
veintiséis de mayo próximo, a las doce 
de su m añana, bajo las siguientes con
diciones :

Que servirá de tipo para  esta prim e
ra subasta el fijado en la escritura de 
•préstamo, o sea el de tasación, no ad 
mitiéndose* postura - inferior a dicho 
tipo.

Que p a ra  tom ar pa rte  en la subas
ta  deberán los licitadores consignar 
prev .am ente en lá  m esa del Juzgado 
o establecim iento público destinado al 
efecto una can tidad  igual, por lo m e
nos., al diez por ciento de la que sir
ve de tipo, sin cuyo requisito no serán  
adm itidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cu a rta  del articulo 131 
de la Ley H ipotecaria se h a lla rán  de 
m anifiesto en la Secre taria, donde po
d rán ser examUlkdos por ios licitado- 
res, debiendo conform arse con ellos, 
sin derecho a exigir n ingunos.o tros; y

Que las ca rta s  o gravám enes an te 
riores y los preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor co n tin ua rán  sub
sistentes, entendiéndose que el rem a
tan te  los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

Dado en M adrid, a  catorce de abril 
de mii novecientos cu aren ta  y tres .— 
El Juez de P rim era Instancia , E ste
ban Sam aniegó.—El Secretario , P. H., 
P. Alm árcegui.

Í.508-A J
 BARCELONA

E d ic t o

E n v irtud  de lo dispúesto por el se
ñor Juez de P rim era In s tanc ia  del 
Juzgado núm ero nueve de esta cap ital 
en providencia de este d ía , d ic tada en 
ei expediente sobre extravio de valo
res, promovido por los consortes don 
Leandro Escasany Ripoll y doña Olga 
Caux de Escasany, por el p resente se' 
llam a, c ita  y em plaza a l tenedor o 
tenedores de los valores objeto de este 
expediente, consistentes en 5 títu los 
de ¡a D euda Am ortizable del Estado 
ai 4 por 100, emisión 15 de mayo de 
1942, con cupón co rrien te serie C, n ú 
m eros 65.569 al 573, de valor nom i
na l cada uno de cinco m il pesetas, 
pa ra  que com parezcan an te  este Ju z 
gado, sito  en el a la  izquierda del Pa
lacio de Justic ia  (salón de Víctor Pra- 
de ra), a oP0116^  a d icha solicitud, si 
lo estim an conveniente,, den tro  del 
térm ino de diez días, b'ajo apercibi
m iento de pararles el perjuicio que e n  
derecho hubiere lugar.
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Barcelona, siete de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secrer 
tario, por delegación de don José Ma
ría Salva. Francisco Yiñes.

1.506-A J
RIBADAVIA

Cédula de emplazamiento  
En virtud de demanda de retracto 

de colindantes, formulada por Maximino Terrazo . González, dé Amiudal- 
Avión, contra Isollna Barros Blanco, de igual vecindad, hoy ausente, en des
conocido domicilio, sobre un predio 
rústico-labradío y viñedo de unas tres 
áreas, lindando Norte más de Antonio Duran; Sur, camino público; Este, la 
que fué de Gerardo Terrazo., hoy del 
actor, y Oeste, de José Guerra, se dic
tó por el señor Juez de Primera Ins
tancia de este partido la siguiente «^Providencia.—Juez, señor Alvarez 
Area.—RibavadU, diez de abril de de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Por 
hecho y constituido el depósito a que 
se refiere la diligencia de 29 del pasado marzo, y en vista de la ausen
cia, acreditada, de la demandada Iso- lina Barros, Confiérasela traslado de 
la demanda, emplazándosela para que, 
bajo los apercibimientos de pararle en otro caso los perjuicios a que en de
recho hubiere lugar y en el término de treinta días—que se estiman preci
sos por el desconocimiento de su do
micilio—comparezca . en estos autos, personándose en forma y quedándole, 
desde, luego, a su disposición las co
pias simples en Secretaría, emplazamiento que se le practicará por ,edic- 
tos publicados ^n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, fijándose, además, en los es
trados de este Juzgado y Municipio de 
Avión.—Lo acordó y firma su señoría y doy fe.—Alvarez.—Ante mí, Luis A. 
Muñoz.»

Y cumpliendo lo mandado, notifico la providencia inserta y emplazo, con
forme y a. los efectos en la misma 
prevenidos, a la dicha demandada, Iso- 
liiia Barros Blanco. 
. Ribadavia, a diez de abril de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, Luis A*. Muñoz. 

1.505-A J
BUJALANCE

Don Aureíiano Bermúdez Ruiz, Juez de 
Primera Instancia de este partido. 
Hago saber: Que Fernando Torrealba 

Borrego, natural y vecino de Cañete de 
las Torres, hijo de Ildefonso y de C 9r- 
men, ha desaparecido de su domicilio, 
ausentándose a Cuba (La Habana) hace 
veinte años aproximadamente, sin que 
desde esa fecha se tengan noticias su
yas, por cuya razón, a instancia de su 
hermano, don José Torrealba Borrego,

se instruye expediente para la declaración 
 de su fallecimiento, y así se hace 

público a efectos del artículo 2.042 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil, refor
mado por la Ley de 30 de diciembre de 
1939.

Bujalance, 15 de marzo de 1943.—El 
Juez, Aureliano Bermúdez.—El Secre
tario accidental, Juan de D. Villaseñor

1.244-A. J .  y 2.a 18-4-943
LA CORUÑA

Edicto
Don Emilio Pita Alvarez, Juez de Pri

mera Instancia ntícidentaL del núme
ro 2 de La Coruña y su partido.
Hago público: Qué en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración de 
muerte de' María y Antonio Vázquez 
Alvedro. de cincuenta y seis y setenta y 
dos años de edad, respectivamente, na
tu rales  y vecinos de Arteijo, eñ este 
partido judicial, los que se ausentaron 
para América hace más de treinta años, 
cu%a declaración solicita su sobrino José 
Vázquez Sande.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, por dos 
veces, con intervalo de quince días, li
bro el presente en La Coruña a 17 de 
marzo de 1943.—El Juez, Emilio Pita. 
El Secretario, José Otero.

1.241-A. J .  y 2.a 18-4-943
MARQUINA

Se tramita e x p e d ie n te  para declara
ción ausencia legal de Francisco Alda- 
zábal Auiestiarte, anunciándose fines ar
tículo 2.033 de la Ley Enjuiciamiento 
Civil.

Marquina, 5 de enero de 1943.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario, A. Ris- 
quete.

1.244-A. J .  y 2,» 18-4-943
A Z P E IT IA

Edic to
Se hace público por segunda vez que 

en este Juzgado se tramita '' expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
Antonio Ignacio Larrea Ayestarán, hijo 
de José Francisco y Bibiana, natural v 
vecino de Cegaña, nacido el 2 d e - sep
tiembre de 1915, el cual se incorporó 
en -937 a las filas del Glorioso Ejérci
to Nacional, como/ soldado del reempla
zo de 1936, y el día 23 de marzo de 
1937 pasó al Hospital, sin que. en el 
mes de mayo siguiente se conociera su 
paradero.

Dado en Azipeitia, a tres de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres.. El 
Juez, A. Moreno.—El Secretario (ilegi
ble). '

I.524-A,' J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados  

rebeldes y de incurrir en las demás  
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja, a contar desde el dia de  
la publicación del anuncio en este  
periódico • oficial y  ante  el Juez o 
Tribunal que se señala, se les c i ta, 
llama y em plaza, encargándose a to* 
tías las Autoridades o Ageñtes de la 
Policía 'judicial procedan a la bu seat 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición ele dicho  
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y  de En
juiciamiento civ il .

1.504
PEREZ GONZALEZ. Manuel (a) «el Navas»; de. 20 años, casado, m an cero, hijo de Leonardo y Plácida, dounc:- l.ado ú ltim am ente en Vlgü. calle del Barrio del Cubo, numero Í2, natural de Gijón, habiendo estado dom iciliado en Falencia, noy en ignorado paradero; comparecerá, dentro del término  de diez días, ante la lim a. Audiencia  Provincial dé Palencia, a responder de los cargos que contra el m ism o resultan y constitu irse en prisión en L  de este partido, acordado en sum ario segando en el Juzgado de Palencia con el número 568 de 19419.607.

1.505
MIGUEZ RODRIGUEZ. Antonio; de 24 «ños. natural de Cotobad P uente  Candelas, vecino de Marín, soltero, chófer, hijo de Ramón y de* Carmen, sabe leer y escribir, en la actualidad  en ignorado paradero; al parecer -acompaña a un alemán que vende gasógenos. procesado en causa número 194 de 1933. del Juzgado de Instrucción de Pontevedra; comparecerá ante dicho  Juzgado, en el térm ino de diez días, a íln de constitu irse en prisión, a disposición de la Audiencia Provincial de Pontevedra.9.608. 1.506
RODRIGUEZ DURAN, José (a) «Chiqu itín  de Santa Pola»; de unos 46 años, natural y vecino de Santa Pola, dom iciliado en calle Pescadores, 2. sin  que constén otros datos; procesado en  causa número uno de 1943, cobre robo; cmparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Villajoyosa, en el térm ino de diez d ías para constitu irse en  prisión  9.612 1.507
FERRER NONDEDEU, Simeón; hijo  de Simeón y de María, de ^ 5  años, casado, natural v vecino de Benidorm, empleado, y en ignorado paradero; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Villajoyosa, en térm ino de cinco d ia s.-a  fin de que cum pla la pena  de diez años y u n . día de prisión m ayor, que le fué im puesta por sen ten cia firme de la Audiencia Provincial de Alicante, fecha 3 de diciem bre de 1935. en el sumario del Juzgado de Instrucción de Villa.ioyosa, núm ero 12 do 1P35, por falsedad.9.613.


